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AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, 
Colonia Penipak, con el propósito de llevar a cabo la décima sesión del Consejo General para la cual han 

sido convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  

DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenas 
tardes señora y señores Consejeros Electorales, señora y señores representantes de partidos políticos, siendo las doce 
horas (12:00) del día veinte (20) de marzo del año dos mil diez (2010), damos inicio a la sesión extraordinaria 
convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso Señor Presidente. Se 
encuentran presentes los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Licenciado Erik Alejandro Ocaña 
Espinosa, Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor. Así también 
se encuentran presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional el Licenciado Ruperto 
Hernández Pereyra, el representante suplente; por el Revolucionario Institucional está con nosotros, el Licenciado 
Juan José Rueda Aguilar; por el Partido de la Revolución Democrática, el Licenciado Agustín Ruíz Mendoza; por el 
Partido del Trabajo, se encuentra con nosotros el Profesor Carlos Mario Estrada Urbina; y por el Partido 
Socialdemócrata se encuentra la Licenciada Mercedes Nolberida León Hernández. Por lo que certifico que existe 
quórum legal para sesionar. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal, declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día previstos 
para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Los puntos 
del orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. Punto 
número dos.- Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del orden del día, y 
aprobación en su caso. Punto número cuatro.- Lectura y aprobación, en su caso, del texto de las actas de las sesiones 
celebradas por el Consejo General de este organismo electoral con fechas 1º y 04 de marzo del año en curso. Punto 
número cinco.- Dar cuenta al Consejo General del cumplimiento de los Partidos Políticos acreditados y con registro 
ante este organismo electoral, en la presentación de la plataforma electoral que habrán de sostener sus candidatos 
durante las campañas electorales del proceso electoral ordinario 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 
tercero transitorio fracción V del decreto 012, y el decreto 181, con relación a los artículos 69 fracción VII y 234 
párrafo decimoprimero, ambos del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. Punto número seis.- Dar cuenta al 
Consejo General del escrito presentado por los representantes de los Partidos Políticos acreditados y con registro ante 
este organismo electoral, mediante el cual proponen: que la Tinta Indeleble a utilizarse en la jornada electoral del 04 
de julio de 2010, se adquiriera directamente con la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico 
Nacional; que la documentación y material electoral, a utilizarse en esa misma jornada electoral, se adquiera 
directamente con Talleres Gráficos de México; y, para implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), y el programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral denominado E-Learning, se contrate a 
la Empresa DSI Elecciones S.A. de C.V. Punto número siete.- Someter a la consideración del Consejo General, la 
solicitud que con fundamento en el artículo 30, fracciones II, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité 
de Adquisiciones de este organismo electoral, para la asignación directa a Talleres Gráficos de México, para que esa 
empresa elabore la documentación y material electoral a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 2010. 
Punto número ocho.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 
30, fracciones I, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este organismo 
electoral, para la asignación directa a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, para 
que esa institución elabore la tinta indeleble a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 2010. Punto número 
nueve.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, fracciones 
II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este organismo electoral, para la 
asignación directa a la Empresa “DSI Elecciones S. A. de C. V.” para que desarrolle el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), a implementarse en la jornada electoral del 04 de julio; así como el Programa de 
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Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral (E-Learning), el cual ha de ser implementado en el proceso de 
capacitación, tanto a integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el presente proceso electoral, 
como a los ciudadanos insaculados que integrarán las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral. Punto 
número diez.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, 
fracciones I, II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este organismo electoral, 
para la asignación directa de los servicios que brindan empresas de comunicación que cumplan con las características 
solicitadas por la Unidad de Comunicación Social de este Instituto, que garanticen la debida promoción y difusión de 
las diversas actividades del proceso electoral y especialmente para la promoción del voto. Punto número once.- 
Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, por el que se establece la normatividad y procedimientos para la determinación del número, ubicación e 
integración de las casillas extraordinarias en el presente proceso electoral local ordinario 2010. Punto número doce.- 
Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la asignación de cargos a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla que funcionarán durante la jornada electoral del 4 de julio de 2010. Es 
cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. ¿Hay alguna observación al respecto? Bien. Señor Secretario, 
sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. Los que estén 
por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos Consejero 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Me permito 
solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, con relación al 
artículo 56, párrafo segundo, ambos del Reglamento Interno de este Instituto, esta Secretaría consulte a este Pleno, si 
se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la convocatoria y que forman 
parte precisamente del orden del día, con la finalidad de evitar la lectura individual de cada uno de ellos y así entrar a 
la consideración directamente de los asuntos a tratar; aclarando, que a petición de alguno de los integrantes de este 
Pleno daríamos lectura al documento de que se trate para poder ilustrar mejor cualquiera de los puntos. Es cuanto 
señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la 
consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes referidos, la solicitud de 
dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados junto con la convocatoria que contienen los asuntos 
a tratar, y desahogarlos directamente, para en su caso, someterlos a la consideración de este Consejo General. 
Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de 
votos la dispensa de la lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cuatro del orden del día corresponde a: Lectura y aprobación, en su caso, del texto de las actas de las 
sesiones celebradas por el Consejo General de este organismo electoral con fechas 1º y 04 de marzo del año en curso. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido de las actas mencionadas. ¿Alguna observación al respecto? Bien. Señor 
Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 
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LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes el contenido de las actas antes referidas. Los que estén por su aprobación sírvanse 
manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el contenido de las actas. Es cuanto 
señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día corresponde a: Dar cuenta al Consejo General del cumplimiento de los Partidos 
Políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral, en la presentación de la plataforma electoral que 
habrán de sostener sus candidatos durante las campañas electorales del proceso electoral ordinario 2010, de 
conformidad con lo establecido en el artículo tercero transitorio fracción V del decreto 012, y el decreto 181, con 
relación a los artículos 69 fracción VII y 234 párrafo decimoprimero, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Bien se instruye a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos proceda a realizar el registro de dichas plataformas en el libro correspondiente. Así 
también, se instruye al señor Secretario expida las respectivas constancias de registro a cada uno de los partidos 
políticos. Señor Secretario, proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número seis del orden del día corresponde a: Dar cuenta al Consejo General del escrito presentado por los 
representantes propietarios de los partidos políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral, 
mediante el cual proponen: que la Tinta Indeleble a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 2010, se 
adquiriera directamente con la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional; que la 
Documentación y Material Electoral a utilizarse en esa misma jornada electoral, se adquiera directamente con Talleres 
Gráficos de México; y, para implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), y el Programa de 
Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral denominado E-Learning, se contrate a la empresa DSI 
Elecciones S.A. de C.V. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Este documento fue turnado en su oportunidad al 
Comité de Adquisiciones para su análisis y efectos correspondientes, y el Comité, una vez realizado el estudio de las 
propuestas realizadas por los representantes de los Partidos Políticos, y con la experiencia satisfactoria obtenida del 
pasado proceso electoral 2007 ha determinado solicitar a este Consejo General su autorización para las adjudicaciones 
en forma directa que a continuación se someterán a la consideración de este Consejo General. Señor Secretario, 
proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número siete del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General la solicitud que con 
fundamento en el artículo 30, fracciones II, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones 
de este organismo electoral, para la asignación directa a Talleres Gráficos de México, para que esa empresa sea quien 
elabore la documentación y material electoral a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Bien señores, es oportuno señalar que Talleres Gráficos 
de México es la empresa que en el proceso electoral anterior, elaboró con calidad, eficiencia y a un bajo costo la 
documentación electoral para este instituto. Además, Talleres Gráficos de México es una empresa de calidad mundial, 
que no persigue fines de lucro, es una institución pública que nos garantiza nuevamente lo que nos brindó en la 
elección pasada, seriedad, confiabilidad y entrega oportuna de la documentación y el material electoral. ¿Alguien 
desea hacer uso de la palabra? Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las 
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Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, asigne en forma directa a 
Talleres Gráficos de México, la elaboración de la documentación y material electoral a utilizarse en la jornada electoral 
del 4 de julio próximo. Debiendo garantizar la total transparencia, calidad en el servicio y los mejores precios con esta 
empresa, así como la entrega oportuna de la documentación y el material electoral, efectuando el proceso de 
adquisición directa en estricto apego a los Lineamientos aplicables. En términos de lo establecido en el artículo 395, 
del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión 
quedan formalmente notificados. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número ocho del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con 
fundamento en el artículo 30, fracciones I, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones 
de este organismo electoral, para la asignación directa a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto 
Politécnico Nacional, para que esa institución elabore la tinta indeleble a utilizarse en la jornada electoral del 04 de 
julio de 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- En este caso señora y señores Consejeros, es 
importante precisar, que el propietario de la patente es la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto 
Politécnico Nacional, y es con quien se ha adquirido este producto en procesos electorales anteriores, es por ello que 
el Comité ha valorado esta situación y retomando la propuesta de los representantes de los partidos políticos, solicita 
autorización para que se adquiera directamente con la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico 
Nacional la tinta indeleble a utilizarse en la jornada electoral del cuatro de julio. ¿Alguien desea hacer uso de la 
palabra? Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente; señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, asigne en forma directa a la 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, para que esa institución educativa lleve a 
cabo la elaboración de la tinta indeleble a utilizarse en la jornada electoral del próximo cuatro de julio. Garantizando la 
total transparencia, calidad en el servicio y el mejor precio con esta institución, y así como la entrega oportuna de este 
producto, efectuando el proceso de adquisición directa, en estricto apego a los Lineamientos aplicables. En términos 
de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se 
encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número nueve del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con 
fundamento en el artículo 30, fracciones II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de 
este organismo electoral, para la asignación directa a la empresa “DSI Elecciones S. A. de C. V.” para que desarrolle el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a implementarse en la jornada electoral del 04 de julio; así 
como el Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral (E-Learning), el cual ha de ser 
implementado en el proceso de capacitación, tanto a integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales 
en el presente proceso electoral, como a los ciudadanos insaculados que integrarán las mesas directivas de casilla el 
día de la jornada electoral. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, la solicitud de 
que se contrate a la empresa DSI Elecciones S.A. de C.V; para implementar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) el día de la jornada electoral, y el programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación 
Electoral (E-Learning), se basa además de lo establecido en los Lineamientos aplicables, y en la propuesta presentada 
por los representantes de los partidos políticos, en virtud de que dicha empresa cuenta con una vasta experiencia en 
este tipo de procesos, además de que es la única empresa que ha desarrollado satisfactoriamente estos programas 
para este organismo electoral. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la 
votación correspondiente. 
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LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, asigne en forma directa a “DSI 
Elecciones S.A. de C.V” el desarrollo del Programa de Resultados Preliminares Electorales (PREP), a implementarse en 
la jornada electoral del 04 de julio. Así como el Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral (E-
Learning), el cual ha de ser implementado en el proceso de capacitación, tanto a integrantes de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales en el presente proceso electoral, como a los ciudadanos insaculados que 
integrarán las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral. Garantizando la total transparencia, calidad en 
el servicio y el mejor precio con esta empresa, efectuando el proceso de adjudicación directa en estricto apego a los 
Lineamientos aplicables. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Señor 
Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente; el punto 
número diez del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con 
fundamento en el artículo 30, fracciones I, II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones 
de este Organismo Electoral, para la asignación directa de los servicios que brindan empresas de comunicación que 
cumplan con las características solicitadas por la Unidad de Comunicación Social de este Instituto, que garanticen la 
debida promoción y difusión de las diversas actividades del proceso electoral y especialmente para la promoción del 
voto. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, es de 
considerar que los trabajos de promoción del voto requieren mayor penetración y presencia, precisamente por el plazo 
tan reducido con que se cuenta y en atención a que los diversos medios de comunicación varían no sólo en costos, 
sino en las características de los productos que ofertan, es de considerarse que si llegaran a adjudicarse contratos con 
aquellos medios de comunicación que ofrecen los menores costos, no será necesariamente garantía de cumplimiento 
de los objetivos específicos de comunicación que requiere el Instituto para estas elecciones, pudiéndose poner en 
riesgo los programas prioritarios de este organismo electoral, razón que hace necesaria a juicio del Comité, solicitar la 
autorización de este Consejo General para realizar la adjudicación directa de los servicios que presten las empresas 
que cumplan con las características requeridas por el área solicitante. ¿Alguien desea hacer uso de la voz? Bien. Señor 
Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, adquiera en forma directa, los 
servicios que brinden aquellas empresas de comunicación que cumplan con las características solicitadas por la Unidad 
de Comunicación Social de este Instituto, que garanticen la debida promoción y difusión de las diversas actividades del 
proceso electoral y especialmente para la promoción del voto, debiendo observar para ello total transparencia y 
seleccionar aquellas que oferten los mejores precios y calidad en el servicio que se requieran, efectuando el proceso 
de adquisición directa en estricto apego a los Lineamientos aplicables. En términos de lo establecido en el artículo 395, 
del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión 
quedan formalmente notificados. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número once del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se establece la normatividad y 
procedimientos para la determinación del número, ubicación e integración de las casillas extraordinarias en el presente 
proceso electoral local ordinario 2010.  
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LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado.  ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 
Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. Los 
que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el 
contenido del acuerdo mencionado. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al Secretario informe de inmediato el 
presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales para su cumplimiento y observancia obligatoria; 
y haga del conocimiento de este acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación y 
Servicio Profesional Electoral para el cumplimiento de sus atribuciones en el ámbito de sus respectivas competencias. 
En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los 
representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Se instruye al Secretario 
provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. Señor Secretario, 
sírvase dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número doce y último del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana por el que se establecen los Lineamientos a que 
se sujetará la asignación de cargos a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla que funcionarán 
durante la jornada electoral del 4 de julio de 2010. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del proyecto de acuerdo mencionado. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 
Bien. Señor secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. Los 
que estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el 
contenido del acuerdo mencionado. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se instruye al Secretario a efecto de que en su 
oportunidad remita el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales, para su aplicación y 
observancia general, de conformidad con lo previsto por la fracción V, del artículo 164, del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana. Y haga del conocimiento de este acuerdo señor Secretario a las Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación y Servicio Profesional Electoral y de Organización Electoral para el cumplimiento de sus atribuciones en el 
ámbito de sus respectivas competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente 
notificados. Se instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado. Bien señores, se han agotado los puntos del orden del día; en ese sentido, y no habiendo otro 
asunto que tratar, siendo las doce horas con treinta minutos (12:30), del día de su inicio, declaro clausurada esta 
sesión extraordinaria. Muchas gracias por su presencia. 

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  

LL II CC..   CCAA RRLLOOSS  EE..   DD OOMM ÍÍ NN GGUU EEZZ  CCOORRDD EERROO    

 


